
 

 

 

    

 

 
 

AMPLIADO PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES  

HASTA EL 6 DE NOVIEMBRE A LAS 14:00h 

 

Anuncio de ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria 
extraordinaria de ayudas Xpande Digital 2020 publicada en BOE Núm. 281 de 24 de octubre de 
2020. Sec. V-C. Pág. 49756 - ID BDNS 529603. 

 

Con el objeto de promover una mayor participación de los potenciales beneficiarios, se amplía 
el plazo de presentación de solicitudes hasta el día 6 de noviembre a las 14:00h. 

 

Madrid, 28 de octubre de 2020 - Secretario General, Adolfo Díaz-Ambrona 

 

 


